
"2015, Año del Generaiisimo José Maria Moreios y Pavón"

SUBSECRE’I‘AR’ÍA DE GESTióN
PARA LA PROTECCiON AMBIENTAL

_ DÏRECCIÓN GENERAL DE ZONA FEDERAL
MARITIMO TERRESTRE Y AMBÏENTES COSTEROS

sepAoGZFMTAc- 3 Í; ¿gg :3 ¡ts
Expediente: 10531011002013

i6278‘7145if5 147712013
Bitácora: 23IKU—0078/09/13

SE MALRNA?

Ciudad de México,
Í}? 9. St? ¿em-5

LIC. JOSÉ LUIS PEDRO FUNES lZAGUlRRE
Delegado Federal de ¡a SEMARNAT
en el estado de Quintana Roo
Av. insurgentes 445,
C. P. 77039, Chetumal, Quintana Roo
PRESENTE ¡a

É Ei í};
Anexo al presente oficio remito a usted en duplicado la concesión DGZF- ¡15 e
favor de Caribe Paraiso, S. A. de C. V. respecto de una superficie cie 3 021. 41 m2 de
zona federal maritimo terrestre ubicada en supermanzana O3 manzana 20 lote 1 01
Unidad 34, localidad de Puerto Morelos, municipio de Benito Juárez, estado de Quintana
Roo, a efecto de obtener su apoyo para entregar el instrumento jurídico, salvo que usted
advierte alguna causa por la que no sea procedente su entrega, conforme a lo dispuesto
en el articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Agradeceré que la
concesión original sea entregada en un lapso no mayor de 15 dias hábiles posteriores a
su recepción,

En caso de ocupar la superficie en comento. la concesionaria deberá presentar previo a
su entrega, las constancias de haber cubierto tos pagos de derechos por uso, goce ylo
aprovechamiento de la zona federal maritimo terrestre. Dichos documentos, al igual que la
copia en papel bond dei titulo debidamente firmado de recibido por la beneficiaria deberán
ser remitidos a esta unidad administrativa dentro de los S‘días hábitos siguientes a su
notificación. Ai notificar y entregar el presente resotutivo, le solicito dar vista con copia del
mismo el'monicipio correspondiente para efectos del’cobro de derechos.

Le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. N0 REELECCIÓN
LAÍFIRECTORA (:ÉENERAL

LIC. ¿RIANA BO TAMBORRELL

c.c.e.p. QFB. Martha Garcian'vas Palmeras Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. Para su conocimiento.
Lie Gabriel Mena Rojas.- Titular de la Unidad Coordinadora de Delegaciones.- Para su conocimiento.
¡Dirección Genera! de impacto Ambiental y Zona Federat Maritimo Terrestre de la FROFEPA. Para su conocimiento
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Concesionaria: . CARIBE PARAISO, S. A. DE C. V.
Estado: QUINTANA ROO
Municipio: BENETO JUÁREZ
Superficie: 3,021.41 m2
Vigencia: QUINCE AÑOS
Uso autorizado: iNSTALAClONES

' COMPLEMENTARJAS Ai. HOTEL
Uso fiscal: GENERAL

“‘¡"i'í r'(Ïiï ¿{Hiï\\‘\iis :H ‘\

' Ciudad de México, 29 SEE? ÉÜÏIS

TITULO DE concesrón
QUE EL GOBIERNG FEDERAL POR CONDUCTQ DELA SECRETÉXRÍA DE MEDIO
AMBIENÏE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERÁL DE
ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBiENTES COSTEROS, OTORGA A FAVOR
DE CARIBE PARAÉSO, S. A. DE C. V.

‘c. MARIANA BOY TAMBORRELL, Directora General de Zona Federai Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros, con fundamento en io dispuesto en ios articuios 32 bis fracciones Vili y
XXXIX de la Ley Orgánica cie ia Administración Pública Federal; 3 fracciones II y ill, 6
fracciones l, Ii y IX, 7 fracciones iV y V, 8, 11, 13, 16, 18, 19, 28 fracciones l, il, V y Xii, 72, 73
fracciones i, il,iii, [V y úitlmo párrafo, 74, 75, '76, 77 fracción i, 107 fracciones il y Iii, 119, 120,
151; t, 2 y 7 transitorios de ia Ley General de Bienes Nacionaies publicada en ei Diario Oficial
de ia Federación el 20 de mayo de 2004; i, 2, 3, 5, 6, 7, 14, 23, 26, 27, 29, 35, 36, 38, 40, 42,
44, 47, 50 y 55 del Regia-¡mento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territoriai, Vias
Navegabies, Piayas, Zona Federai Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar; 19443, 232»
C, 234 y 235 de ia Ley Federal de Derechos; 1, 3, 13, 19, 20, 46, 69A, 83, 85 y 86 de ia Ley
Federai de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones l y XiV del 'Regiamento Interior de esta
Secretaria, y de conformidad con el ACUERDO por ei que se da a conocer ei formato único cie

"trámites de solicitud 'para ei uso y aprovechamiento de playas ¿ona federal maritimo terrestre,
terrenos ganados ai mar o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas
competencia cie ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen las
medidas de simpiificación administrativa que se indican, publicado en el Diario Oficial de ia
Federacion el 8 de febrero de 2011, otorga la presente concesión al tenor de ias siguientes
bases y condiciones:

En io sucesivo, en ei texto de este instrumento, a ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales se ie denominará LA SECRETARÍA y a Caribe Paraiso, S. A. de-C. V. se ie 7
denominará LA CONCESiONARlA.

BASES

l. LA CONCESIONARIA acreditó su razón social y estar constituida conforme a las leyes '
mexicanas con el acta constitutiva que exhibió y obra agregada ai expediente citado ai rubro,
consistente en testimonio notariai 8,748 (ocho mil setecientos cuarenta y ocho) de 10 de
septiembre de 2004, otorgado ante ia te del Lic. Jorge Luis Buenrostro Félix, Notario Público
número 141 (ciento cuarenta y uno) de Mazatlán, Sinaloa, e inscrita ei 27 de octubre de 2004
en ei Registro Público de ia Propiedad y dei Comercio del estado de Sinaloa; con formato
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oficial recibido ei 17 de septiembre de 2013 por esta Secretaria a través de ias oficinas del
Espacio de Contacto Ciudadano de la delegación federal en ei estado de Quintana Roo
soiicitó se te otorgara en concesión una superficie de 2,988.75 rn2 de zona federai maritimo
terrestre ubicada en supermanzana 03, manzana 20, lote 1—81. Unidad 34, locatidad de
Puerto Moreios municipio de Benito Juárez estado de Quintana Roo, ia cua! mediante
escrito de fecha 21 de marzo de 2614 solicitó se ajustará a 3 02141 m2 para uso de
instaiación de paiapas removibles

LA CONCESIONARIA promovió la solicitud de concesión por conducto de Jaime Fernando
dei Toro Mendiola, quien acreditó ser su apoderado general en términos dei testimonio
notarial número 11,934 (once mi! novecientos treinta y cuatro)‘de 21 de agosto de'2009,
otorgado ante la fe dei Lic. Jorge Luis Buenrostro Félix, Notario Púbiico número 141 (ciento
cuarenta y uno) de Mazatlán, Sinaioa.

Para los efectos de ta presente concesión, LA CONCESiONARIA señaló corno domicilio
para oir y recibir notificaciones y recibir documentos el ubicado en supermanzana 3,
manzana 20, lote 1'01, Unidad 15, boulevard Ei Cid, Puerto Moreios, Hotei El Cid, C. P.
77580, municipio de Benito Juárez, estado de Quintana Roo. Asimismo, se considerará como
domicilio para los mismos efectos, et lugar materia de ia presente concesión.

No obstante los términos en que se formuló su solicitud, esta Dirección General de Zona
Federai Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros constató que ia superficie solicitada varia
.en relacion con la resultante dei análisis topográfico por to que ia superficie a concesionar es
ta que se determina en la condición primera del presente tituio. Asimismo ei uso solicitado se
clasifica en los términos de ta condición primera dei presente títuio. -

Que de la solicitud que dio origen al presente tituio, se conciuye que ei uso y
aprovechamiento que se pretende dar a la zona federal maritimo terrestre, materia de esta
concesión, no se contrapone con ei ptan de desarrollo urbano de la región, de acuerdo con
la constancia de uso de suelo con oficio CUSI6812013 de 16 de agosto de 2613 emitida por
la Dirección de Desarroilo Urbano det H. Ayuntamiento Constitucional de Benito Juárez
Quintana Roo.

Para et otorgamiento del presente titulo, a tin de promover el aprovechamiento óptimo y
adecuado de los bienes federates materia dei mismo, fueron considerados los pianes y
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecoiógico, a través de ias
correspondientes constancias estatales o municipales. También, se consideró ia satisfacción
de los requerimientos de la navegación y el comercio marítimo, de la defensa dei país, dei
impulso a las actividades de pesca y acuicultura, y del fomento de ias actividades turísticas
y recreativas, y ia protección a los recursos naturaies, mediante ia valoración de la
información y documentos que indicaron que con ei otorgamiento det tituio se favorecerán
tales actividades; y por te consideración de que la ausencia de eiementos que indicaran
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obstáculos o riesgos para dicha satisfacción permitía presumir favorable el otorgamiento dei
títuio en cuestión.

De iguai manera, se determinó que con ¡a información y documentación que fue
proporcionada respecto a! monto de ia inversión, a! plazo de amortización de esta, ai
beneficio social y económico que significa para la región o locaiidad y a la necesidad de ia
actividad y dei servicio a prestarse, se justifica el uso autorizado y ia vigencia determinada
en el presente titulo.

En caso de reversión, ésta se vaiorará y determinará.en términos del Capituio Vi de ias
condiciones dei presente titulo

lil. La solicitud de concesión fue presentada por escrito ante Ea Secretaria, debidamente firmada
y en los términos de ¡o dispuesto por ia ley de la materia y el regtamento condigno.

Esta concesión se otorga ai tenor de las siguientes:

conot’cmnes
CAPiTULOi _ ,

DEL OBJETO oe LA concssmu
PRIMERA" La presente concesión tiene por objeto otorgar a LA CONCESIONARIA ei derecho
de usar; ocupar y aprovechar'una superficie de 3,021.41 m2 (tres mii veintiuno punto cuarenta y
uno metros cuadrados) de zona federai maritimo terrestre asi como autorizar la instaiación de
46 paiapas tipo sombriila sin cimentación con camastros portátiles, con estructura de
madera dura de la región de 3.00 m de diámetro, poste de 0.15 m de diámetro y 3.59 m de
altura, cubierta con tapa de zacate sugetada con malla de hito de cáñamo, ocupando una
superficie de 325.16 m2; 4 paiapas de forma rectanguiar (tumbonas) de 2.00 x 2.50 m y
altura de 2.50 m sin cimentación, con estructura de madera dura de la región de
diferentes medidas, cubierta con tapa de zacate sujetada con malla de hilo de cáñamo,
con una superficie de 20.00 n12; una pérgola de forma rectangular para hamaqueros de
5.50 m x 3.50 m y aitura de 2.50 m sin cimentación, con estructura de madera dura de la
región de diferentes medidas, cubierta con travesaños de madera ocupando una
superficie de 19.25 m2, ubicada en supermanzana 93, manzana 20, lote 1—01, Unidad 34.
Iocatidad' de Puerto Morelos, municipio de Benito Juárez, estado de Quintana Roo;
exciusivamente para uso de instaiaciones complementarias ai hotel, que para ios efectos de
la determinación del pago de los derechos que deberá reaiizar LA CONCESIONARÉA, de
conformidad con el articulo 232€ de ia Ley Fedora! de Derechos vigente! se clasifica como uso
general con las siguientes medidas y coordenadas:
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Cuadro de coordenadas de'zona federal maritimo terrestre:

ZF1879A 51 1832.9418 23040158682
PM12245A . 5118486977 23040013420

PM2248 5118452140 23040000040
PM2247 5118322481 2303984.999?
PM2248 5118051003 23039491195
PM2249 5117787800 23039141636

PM2249A 5117509858 23038845349
ZF1883A 5117371986 23038991574
ZF1883 51 1761 .4629 23039270288
ZF1882 5117893514 2303981.451?
ZF1881 51 1818.6908 23039975852
ZF1880 5118308956 23040140229

21:1 879A 5118329418 23040158682

«b
. 7L ¿W

Superficie: 3,021.41 rnz

Las medidas y coordenadas a que se refiere ei párrafo anterior concuerdan con ia descripción
técnicautopográfica aprobada por ia Dirección Generai de Zona Federai Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros.

SEGUNDA.“ La presente concesión no crea derechos reaies a favor de LA CONCESÍONARiA,
otorgandoie exciusivamente el derecho de usar, ocupar y aprovechar ios terrenos
concesionarios.

CAPÍTULO u
DE LA ViGENCiA DE LA CONCESIÓN

TERCERA.- De conformidad con ei artículo 9 de ia Ley Federai de Procedimiento
Administraíivo, ia presente concesión se otorga por un término de quince años, contados a
partir dei dia siguiente de su notificación.

CUARTA.- La presente concesión no se entenderá prorrogado a! término de su vigencia por el
simpie hecho de que LA CONCESIONARiA continúe ocupando ei área y siga cubriendo ei pago
de ios derechos correspondientes.

\
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CAPÍTULO lll
es LAS OBLIGACIONES DE LA concesroriARiA

QUENTA- LA CONCESiONARIA se obliga a:

i.
ll.

lli.

VI.

Vil.

Úlil.

XI.
XII.

Xlil.

Ejecutar únicamente el uso aprovechamiento o explotación consignado en la concesión.
iniciar e! ejercicio de ios derechos consignados en la concesión en un piazo no mayor de
treinta dias.
Abstenerse de reaiizar, sin previa autorizaciónde LA SECRETARÍA, cualquier acto que .
tenga por objeto impedir el iibre acceso ai litorai y garantizar ei libre tránsito por ia piaya
y zona iederai maritimo terrestre, para cuyo efecto establecerá accesos especat‘cos con
este objeto en ei entendido de que LA SECRETARÍA podrá determinar ei
establecimiento de ios accesos que se consideren necesarios
Queda estrictamente prohibido delimitar ia zona concesionada‘ con cercas alambradas
bardas, setos o coaiquier otro eiemento semejante que impida el iibre tránsito peatonal
del bien de uso común sin previa autorización de LA SECRETARÍA
Tomar ias medidas apropiadas para evitar la proliferación de fauna nociva en ei área
federal concesionaria.
Coadyuvar con el gobierno federal en ia preservación dei medio ecoiógíco y ia protección
ai ambiente, asi como en las campañas de limpieza y mejoramiento dei ambiente de ias
playas y de ia zona federai marítimo terrestre que LA SECRETARIA implemente.
No. permitir o toierar en ei área concesionada el establecimiento de centros de vicio ni la '
práctica de actos que vayan contra la moral pública y ias buenas costumbres.
No almacenar en ei área concesionada ninguna sustancia u objeto inflamabie expiosivo
o peligroso, sin previa autorización de LA SECRETARÍA y demás autoridades
competentes. '
informar a LA SECRETARÍA de las modificaciones que por causas naturales o
artificiaies sufra la propiedad federal concesionacia, tan luego tenga conocimiento de
eilas.
Permitir y brindar el apoyo neceSario para que LA SECRETARÍA realice en cualquier
momento la delimitación correspondiente y, en su caso, modifique las coordenadas de
los vértices. rumbos y distancias de! poiígono.
Compiir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión.
Coadyuvar con LA SECRETARÍA en ia práctica de ias inspecciones que ordene en
relacion con ei área concesionaria y, en consecuencia, permitir y otorgar las facilidades
necesarias ai persona! de LA SECRETARÍA, asi como de otras autoridades
competentes, a fin de facilitar las labores de inspección y vigiiancia que se realicen en
dicha área concesionada, con el objeto de verificar ei cabal cumpiimiento de ias
disposiciones iegaies apiicables.
No trasmitir a terceras personas ios derechos de esta concesión sin ¡a previa
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autorización de LA SECRETARÍA. ,
Xl‘v’.‘ Desocupar y entregar dentro dei plazo establecido por LA SECRETARIA las áreas de

que se trate en el caso de extinción de la concesión.
XV. En rotación con el uso que se autoriza:

a)

h)

Cumplir con ios ordenamientos y disposiciones legaies y administrativas de carácter
federal, estate! o municipai y, en tal virtud, gestionar y obtener de ias autoridades
competentes las licencias, concesiones permisos o autorizaciones que en su caso
se requieran para realizar ei uso o aprovechamiento de la propiedad federat que se
autoriza en el presente tituio.
Conservar en óptimas condiciones de higiene el área concesionada y mantener las

'obras e instalaciones que se autorizan en buen estado de conservación.
Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construcción, ya sea fija o semifiia,
distinta de las autorizadas.
Responder por los daños que pudieran causarse por defectos o vicios en las
construcciones o instalaciones o en ios trabajos de reparación o mantenimiento. ‘
Gestionar y obtener de las autoridades competentes las autorizaciones que
correspondan para la disposición de las descargas de aguas residuales, asi como
realizar las obras e instataciones que se requieran a efecto de que se descarguen
en la red de drenaje municipal u otro medio idóneo para impedir la contaminación
del litoral
iniciar las obras que se autorizan en el presente titulo en un plazo no mayor de
noventa dias naturales, contados a partir de la fecha de entrega de este titulo,

. comunicando a LA SECRETARÍA de la conclusión dentro de los tres dias hábitos .
siguientes.
Ajustar estrictamente a los planos -de obra y memorias descriptivas que obran en el
expediente. asi como a ia arquitectura de la región y a su entorno urbano y
paisajistico, ias obras e instalaciones autorizadas en este instrumento. así como a
las licencias de construcción que se requieren de acuerdo con la legislación dei
lugar
Ejecutar tas inversiones presupuestadas en la solicitud de concesión de acuerdo con
el programa de aplicación por etapas con el monto mínimo de 33376290. OO
(trescientos setenta y seis mil doscientos noventa pesos con 00/100 M. N ), cantidad
que fue señalada por LA CONCESIONARlA en su solicitud, como consta en la
opinión técnica elaborada por ia Dirección General de Zona Federal Marítimo
Terrestre y Ambientes Costeros.

CAPÍTULO IV ‘ tu.
DEL PAGO DE DERECHOS \\g

LA CONCESiONARlA debera pagar ante la autoridad fiscal correspondiente los

6
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derechos en ios términos que señale la Ley Federai de Derechos vigente con base en el uso
fiscai otorgado en et presente instrumento.

SÉPTIMA. LA SECRETARÍA podrá requerir en cualquier momento a LA CONCESIONARIA la
documentación que acredite el pago de los derechos a los que se refiere la condición sexta del
presente titulo

CAPÍTULO V.
oe LA EXTINCIÓN

OCTAVA.- La presente concesión se extingue por:

Vencimiento de su término.
Renuncia de LA CONCESIONARJA ratificada ante la autoridad.
Desaparición de su finalidad o dei bien objeto de ¡a concesión.
Revocación, caducidad y nulidad.
Declaración de rescate.
Disolución y iiquidación de LA CONCESIONARIA.
Cuando se afecte la seguridad nacional o
Cuaiquiera otra prevista en las leyes reglamentos disposiciones administrativas o en la

_ concesión misma, que a juicio de LA SECRETARÍA haga imposible o inconveniente su
continuación

NOVENA... Serán causas de revocación:

a)
b)

9)

Dejar de cumpiir con el fin para el que fue otorgada ia presente concesión.
Dar al bien objeto de la concesión un uso distinto al autorizado o no usar ei bien, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales yloei Regiamento
para el .Uso y Aprovechamiento del'Mar Territorial, Vias Navegables, Playas,‘ Zona
Federai Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar.
Dejar de pagar oportunamente los derechos que determine ia autoridad fiscal.
Ceder tos derechos u obligaciones derivadas del título de concesión o dar en
arrendamiento o comodato fracciones dei inmueble concesionario, sin contar con ia
autorización respectiva. -
Realizar obras no autorizadas.
Dañar ecosistemas como consecuencia del uso y aprovechamiento dei bien objeto de la
concesión.
El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de ia presente concesión.
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'DÉC!MA.- Son causas de caducidad:
a) No utilizar ios bienes objeto de ia presente concesión por más de ciento ochenta dias

naturales consecutivos.
b) No iniciar en un piazo de noventa días naturaies, contados a partir de ¡a entrega de ia

presente concesión, {a aplicación de las inversiones de acuerdo con e? programa
autorizado.

DÉCIMA PRIMERA." Son causas de nuiidad:
a) Que la presente concesión se haya expedido por error.
b) Que la presente concesión se haya expedido con víoiación a io dispuesto en ia Ley

Genera! de Bienes Nacionales y/o ei Regiamento para ei Uso y Aprovechamiento de:
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federa! Marítimo Terrestre y Terrenos
Ganados al Mar, y demás ordenamientos Iegaies aplicables. _

c) Que la presente concesión se haya expedido considerando información o
documentación proporcionada con error, dolo o faisedad por LA CÜNCESIONARIA.

DÉCSMA SEGUNDA.“ Son causas de rescate de ia presente concesión las previstas en e!
artícuío 19 de ia Ley Generai de Bienes Nacionaies y 50 de! Regiamento para et Uso y
Aprovechamiento dei Mar Territoriai, Vias Nevegables, Piayas, Zona Federai Marítimo Terresire
y Terrenos Ganados a! Mar.

CAPÍTULO Vi,
DE LA REVERSION

DÉCIMA TERCERA.- Ai termino dei plazo de la presente concesión o de ia úitima prórroga, en
su caso, las obras e instalaciones permanentes ubicadas en e! inmueble ooncesionado se
revertirán a favor de la ¡Nación -

DÉCIMA CUARTA.- Las obras ”e instaiaciones que se reaiicen en ei área concesionaria, sin la
autorización de LA SECRETARiA, se perderán en beneficio de Ia Nación.

xa»
¿M

CAPiTuyo vu
DE LA RECUPERACION DE INMUEBLES

[7 DÉCIMA QUINTA.— LA SECRETARÍA, independientemente de las acciones en ¡a via judiciai,
‘\
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podrá llevar a cabo el procedimiento administrativo tendiente a recuperar la posesión del bien
inmueble otorgado en concesión cuando LA CONCESIONARIA no devoiviere el bien al concluir
la vigencia de este instrumento o cuando le de un uso distinto al autorizado, sin contar con la
autorización previa o cuando no cumpla cualquier otra obligación consignada en la presente
CONCESIOR

CAPÍTULO vm
DE LAS ESTIPULACIONES FINALES

DÉCIMA SEXTA.- Los gobiernos extranjeros no podrán ser socios ni constituir a su favor ningún
derecho sobre esta concesión. Los actos realizados en contravención a esta condición son
nulos de pleno derecho y los bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de tales actos
pasarán a beneficio de la Nación, sin ulterior recurso.

DÉCJMA SÉPTIMA.- El presente titulo se otorga sin perjuicio de las concesiones, licencias,
permisos o autorizaciones que LA CONCESlONARlA requiera de otras autoridades
competentes para cumplir con el objeto de esía concesión.

DÉCIMA' OCTAVA.- Para el eventuai caso cie sobreposición de 'limiíes entre LA.
CONCESIONARiA y oïros concesionarios opermisionarios, LA SECRETARÍA determinara en
un plazo no mayor de noventa dias naturales, contados a panir de la detección o dei reciamo de
ios interesados, ios nuevos limites con estricto apego a la equidad. Lo anterior sin demerito de
que las partes previamente arreglen sus diferencias bajo la coordinación de LA SECRETARÍA,
en cuyo caso el acuerdo o convenio formará parte integrante del presente titulo.

DÉCIMA NOVENA.— Cualquier otro aspecto no contemplado especificamente en la presente
concesión se regirá con apego a la Ley Generai de Bienes Nacionales y el Reglamento para el
Uso y Aprovechamiento dei Mar Territorial, Vías Navegabies, Playas, Zona Federal Marítimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, y demás disposiciones legaies aplicables.

VIGÉSIMA.- La presente resolución puede ser impugnada a través del recurso de revisión, el
cual debera" ser interpuesto en un plazo de quince dias, contados a partir del olía siguiente a
aquél en que surte efecto su notificación, debiéndose presentar ante la autoridad que emitió el
presente acto. _
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VlGÉSIMA PRÍMERA.- En cumplimiento a IO establecido en el artículo 3, fracción XtV de ia Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace de! conocimiento de LA CONCESIONARIA
que ei expediente 1053/QROO/2013 se encuentra para su consulta en las oficinas de ¡a
Direccióñ General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros} sita en Ejército
Nacionat NO. 223, COI. Anáhuac, CP. 11320, Delegación Miguel HidaEgO, México, Distrito
Federal. ' '

LA BIRECTORA GENERAL'DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
Y AMBIENTES COSTEROS
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LA CONCESÍONARÍA _
ACEPTA LAS OBLIGACIONES DE ES'Ï'E TITULO

CARiBE PARAíso; s. A. DE c. v.
APODERADO GENERAL.

JAIME FERNANDO DEL TORO MENDiOLA
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